
9120 5 junio 1971 B. O. del E.-Núm. 134

RESOLUC10N ele la I¡e/egaclón Provlncfal de U
rldC par la que Be autariza 11 declara la utllldatl
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. l.8S6. B. L.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empre.
sa Nacional Hidroeléctrica del Rlbagorzana». con domlc1l10 en
Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en 8011citud de autori
zación y declaración de utilidad. pública, a los efectos· de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, las
nuevas instalaciones eléctricas cuyas caracterlsticas técnicas prin
cipales son las sigUientes;

Objeto: Red de distribución en alta tensión en el polígono in·
dustrial «El Segre», de Léri~aJ calle A.

origen de la linea; APoyo número 45 de la Unea 25 kV. Cir-
cunvalación Lértda.

Final de la línea: Final calle A (apoyo número 41).
Términos municipales afectados: LérJda.
Tensión en kV.: 25.

Esta. Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/196Q. de 20 de octubre; Decreto número
177511967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre. Reglamento
de Centrales y Estaciones Transformadoras. de 23 de febrero de
1949, 'Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las. instalaciones eléctricas ref~ldas y declarar la
utilidad pública de las mism('S a loa efectos de laexpropiaclón
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1008.

Lérida, 3 de'marzo de 1971.-El Delegado Provincial, Eduardo
Mías Navés.-6.168-C.

RESOLUCION de la Delegación provincial de Lé
ricia por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 1.910. B. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.-
do en esta Delegación ProVincial, promoVido por «Empresa Na,..
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domic1llo en Barce
lona. pasee de Gracia número 132. en solicitUd de a.utorIzación
y declaración de utilidad pública, a los' efectos· de etpropiación
forzosa. prevista. en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas, cuyas caracterlstt'6as técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Ampllaci6n z:ed alta tensión en término municipal de
Almenar con linea a 25 kV., derivación a estación transforma
dora número 1.050 (Beranuy, Barntls y Capell).

, Origen de la linea: Apoyo número 451 linea a 25 kV. Lérida-
Alfarrás.

Final de la ltnea: Estación transformadora número 1.050.
Término municipal afectado: Almenar,
Tenstón en kV.: 26.
Emplazamiento:v denominación estación· transformadora: Tér~

~ mino municipal Almenar-carretera nacional 240, Tortosa-Fran
; da pór Valle' Arin. Estación transformadora número 1.050 «:se.

ranuy».
Tipo y potencia: Interior, un transformador de 50 KVA., de

25/0.22 kV.

Esta. Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966,' de 20 de octubre; Decreto número
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21 de noviembre Reglamento
de Centrales -y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de
1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
'utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
~1 forzosa- e imposición de servidumbre de paso, con .sujeción 8- las
.' condicion~ alcance y Um¡taciones que establece el Reglamento
': de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Lérida, 15 de ma.rzo de 1971.-EI Delegado provincial. Eduar
'do Mias Navés.-6.169-e.

RESOLUCION ele la I¡eleYiUOi67l Provincial de U
rida por la qUe se au.toriza y ,declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 1.968. B. L.

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedIente tn~
"cnado en esta Dele~ación ProvincIal, promov1do por «Empresa.
j;Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domlcllio en Bar
:;Celona,. Ra.seo de Gracia., nümero 132 en solicitud de autorización
,S declaración de utilidad· púbUca. a los efectos de expropiación
;<forzosa prevista en la- Ley 1011966, de 18 de marzo, de las nuevas
:lnstalaciones eléctricas, cuy... ca:acterls\lo... técnicas principales
;"50n las siguientes:

Objeto: Linea LL 9, a 25 kV., Lérida a Raymat, tramo .pri·
meto.

Origen de la linea: Apoyo número 1SI, linea 25 kV. Circun..
valación sur de Lérida.

Final de la linea: Apoyo número 133 de la línea Lérida-
Raymat.

Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV,: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto número
1775/1961, de 22 de julioj Ley de 24 de noviembre, Reglamento
de Centrales y Estaciones Transformadoras. de 23 de febrero de
1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, ha resuelto:

Aútonzar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utmdad pública de las mllimas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condicIones, alcance y lImItaciones que establece el Reglamento
de la Ley 1011966, aprobado por Uecreto 261911966.

Lérida, 15 de marzo de 1971.-EI Delegado provincial, Eduar
do Mias Navés.-6.170-C.

RESOLUCION de la Delegad6n Provincial de Lt
rida por la que se auto'Jiza y d.eclara la utilidad
pública de las instalaciones eléctticas Que se citan.
Referencia: D. 1.907. B. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial.. promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléct.rica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Oracia. número 132, en solicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzp, de las nuevas
instalaciones eléctricas, cuyas caracterfsticas técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Línea a 25 kV., deriva~ión 8. estación transformadora
1,226 «serrerlas UnIdas».

Origen de la linea: «Apoyo número 10, Unea 25 kV., deriva..-
ción estación transformadora 1.009,

Final de la linea: Estaci6n transformadora 1.226.
Términos municipales afectados: Lérida..
Tenstón en kV.: 26.
Emplazamiento y denominación estaci6n transformadora: Lé

rida~Partida Balafia (ll). Calle Primera Bandera de la F. E.
Tipo y potencia: Interlorl un transformador de 100 KVA., de

25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispUE'43to en
los Decretos 2617 y 261.9/1966, de 20 de octubre; Decreto número
1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noViembre Reglamento
de Centrales y Estaciones Transformadoras. de 23 de febrero de
1949. y !Jneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968.· ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y de::larar la
utilidad públ1ca de las mismas a los efectos de la- expropiación
fo:rzosa. e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a. las
condiciones alcance y limItaciones que· establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, .15 de marzo de 1971.-EI Delegado Provincial, Eduar
do Mlas Navés.-6.m-Q.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Lt~

riela por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de .las instalaciones eléctricas que se citan.
Beferertcia: H. 1.956. B. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoo,.
do en esta. DelegaCl:6n Provincial. promovido pOr don Claudia
Baj.get Curiá (<<Eléctrica Serosense»), con domicilio en LéJida.
aveni<la del Ca.udillo. número 6, en solicitud de autorización y
declaración de utiUdad pdbllca, a los efectos de expropiación
forzosa. prevt.sta en la Ley 10/1966, de 18 de marZO. de las nue
vas ins-taJaclones eléctricas cuyas caracteristica-s técnicas prin
Cipales son las siguientes:

Objeto: Ampliaci6n de red de alta. tensión en Almatret, con
deriVación a K T. cCooperativa».

Orlgén de la línea.: Apoyo número 11 de la línea a 10 kV. a
la estación elevadora de aguas de Almatret <G.-1.77D.

Final de la linea: E. T. «Cooperativa».
Términ06 illW1icipaJes afectados: Almatret.
Tensión en kV,: 10.
Emplazamien,to y denomInadón E. T.: Término municjpal de

AImatret; E. T. «Coopexativ&.»-.
TipO y potencia: Interior, 1. Transformador de 100 kVA de

10/0.26 kV.

~ta Delegación Provincial, "de acuerdo -con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme..
ro 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
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Reglamento de centr8d<s y _clones Transformadoras, de 23 de
febrero de 19441, y LIneas Eléctrlcu Aéreas de Alta Tensión, de
28 de noviembre de 1988. ha resuelto:

A,utoriZar las lnstaladones. eléctricas referidas y declarar la
utllldad públlea de 1... mismas • 108 efectos de la expropIacIón
forzosa. e lmposlctótl de aervidumbre de paso, ron sujeción a las
condiclones. alcance y limitaciones que establece el Reglame-nto
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Léi-lda, 16' de abril de 1971.-El Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-l.309-D,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 ae mayo de 197.1 por la que se aprueM

ba el proyecto as sala de destnece de: carnes que
«Dtstrlbul4ora Insul4r de Productos Alimentieio.s, Eo
cieaad Anónímalt, va a í1&Stalar en santa CrU2 de
Tenertle, acooIé1Ulose .. 108 bene/lctos del Decreto
número 484/ilJ69. de Z7 de 11UJ.TZO.

nIDo. Sr.: De conformidad. con la propu,esta elevada por elJQ
Subttirecc16n General, relatIva a la resolución del expediente de
conceSIón de loa benef1'ci08 del Decreto 484/1969. de ~: de marzo,
QUe fueron otorgados a «Dlstribui~ra, Insu18.l' de Productos AH·
mentidos, S. L.»} mediante Orden' de 23 de octuhre de 1969.
para la instalacion de una sala ele' despiece de carnes en Santa
Cruz de,Tener1te,

Este Mlnlsterlo ha tenidO .. bien disponer:

1. Aprobar el proyecto presentado de sala. de despiece de
carnes; a instalar en Santa Cruz de Tenetife. por «Distribuidora
Insular de Productos AUmenticios. S. A.».

2. Limitar el presupuesto dei proyecto a la cantidad de pese
tas 24.661.511; a efectos de obtención del crédito oficial.

La cuant1a de la subvencIón ascenderá, como máximo, a pe
setas 1.429.808.

3. Los beneficios concedidos pOr Orden ministerial de 23 de
octubre de- 1969. corregida. mediante. Orden de 21 de abril de
1970, a «Distribuidora Insular de Produetos Alimenticios, Sociedad
Limitada», se entenderán otorgt\40s a todos los efectos, y con
la misma. fU1a1ldad. a «Distribuidora Insulaz de Productos Alimen
ticios. SOcIedad Ariónima.».

LO que comunico a V. L para SU' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
MadrId, 4 <le mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.--subdirecci6n oe
neral de Induatrias Agrarias.

ORDEN de 13 de 1YUJyo de 1971 por la que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona ele Espirdo (Sf!govia).

TImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre.
senta la dispersión pareelaria en la zona de Esplrdo (Segovia),
puestos de manifiesto por- el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordena.ción Rura.l: en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona., aconsejan llevar a cabo la con-eentración par~
eelaria de la m.1sma por razón de ut1l1d'ad pública, tanto más
cuanto que, inclutd& -dicha zona. en la' comarca de Polendos (Se
gavia), cuya ordenación rural na sido acordada por Decreto n(¡.
mero 3384/1969, de 18 de diciembre, es indispensable para cum
plir los objetivos sefialados en dicho Decreto consegUir explotaeio-
nes cuya esU'uctura permita el auficlente grado de mecaniZaCión
y moderníz&elón <!el proceso Droductlvo.

En su virtud, este Mlniater10. al amparo de las facultades"que
le corresponden contorme a los articulos tercero 'de la Ley nú
mero 5411968, de 117 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del
Decreto que declara sujeta -a ordenación rural la comarca de
Polendos (Segovta) y noveno de la Ley de Concentración Parce
larIa de 8 de noviembre de 1ll62, se ha serv1<lo disponer;

Primero.-Que se Ueve a cabo la concentración parcels.rla. de
la zona de ,Esplrdo (Segovia), cuyo perímetro será en principio
el del término municipal del mismo nombre, con exclusión de su
anejo de Tizneros. Dicho perlm:etro quedará en definitiva mod.i.
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo, 10
de la Ley de Concentración ji'arcelarla de 9 de novIembre de 1962.

Segundo.-L& concentrae1ón de la mencionada zona se oonside-:
rará de utllidad púbUca y de ureen" ejecución y ea reallzará
con sujeción" loe IlOnnas de 1.. Ley de OoDcentreclón Paroelarl&,

texto -refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificaciones
introducidas en la misma pOr la Ley de Ordenación Rural de
27 de Julio de 1_

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subs~retario de este Departamento y Dlrector ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la zona
de concentración parcelaria ~ San Juan de Vitre
(La Coruña).

nmos, Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 196.7 se declaró
de utll1dad. pUblica' la concentración parcelaria. de la zona. de
San Juan de Vitre (La Corufia-).

En cumplimiento de 1D dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, JI en la
Ley de Ordenación Rur'i.l de 27 de julio de 1968, el serVIcio Na.
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este. Ministerio el ?lan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de San Juan de Vitre (La
Corufia). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él inCluidas han sido debidamente clasifIcadas
en los grupos que determinan 108 artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que, al propio
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agrIcultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el PIan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de San Juan de Vitre (La Corufia), cuya concentra
ción parcelaria rué declarada de utilidad pública por Decreto de
19 de agosto de 1967.

8egundo.-Oe acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962. modificado por los al'ticUlos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de Jullo de 1968, se considera. que
dichas obras queden clasificadas en el grupo &) del citado artícu
lo 23 de la mencionada Ley de ordena.cion Rural.

Tercero.-'"La redacción de los proyectos _y ejecución de la.
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración parcelaria y Ordenación Rural, y las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección Generai de Colonización -y Ordena
ción Rural se dictaran las normas pertinentes para la mejor -apli
cación de ·cuanto Be dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a Vv. n. muchos afios.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprue
ba el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales 11
Obras de las zonas de concentración parcelarta de
Alenttsque y Momblona (Soria).

Ilmos. Sres.: Por Decretos de 15 de enero de 1970 y 11 de
diciembre de 1969 se declaró de utilidad publíca la concentración
parcelaria de las zonas de Alenttsque y Momblona (soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido ele 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, el servicio Na.
cional de Concentraci6n Parcelaria y ordenaci6n Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan Con
junto de Mejoras Territoriaies y Obras de las zonas de Alent~
que y Momblona (80rla). Examinado el referido Plan este Míms
terta considera que las obr~ en él incluidas han sido debidamente
clasiticadas en los 'grupos que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de ,27 de julio de 1968 y que, al
propio tiempo, dichas obras son necesarias para qu~ de la con
centración parcelaria se obtengan los ymayorea benefIcios para la
producción de la zona y para los a.gn.cultores afectados.

En su vIrtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prtmero.-se aprueba el Plan COnjunto de Mejoras Territoria.
les y Obras de 18.8 zonas de Alentlsque y Momblona (Soria). cuya
concentración parce1ar1& fué declarada- de utilldad. pública, por
Decretos de 15 de enero de 1970 Y 11 de dicIembre de 1969. '


